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2.o Que la suma de las contraprestaciones correspondientes a
las entregas de dichos bienes a la Seguridad Social o a Quienes no
tengan la condición de empresarios o profesionales efectuadas
durante el año precedente, hubiese excedido del 80 por 100 del total
de las realizadas.

Considerando Que, a efectos de la determinación del concepto
de comerciante minorista. se considera actividad de transforma
ción las operaciones conSistentes en cortar las molduras y el
posterior ensamblaje o montaje para construir un marco o cuadro;

Considerando que el aniculo 142, número 3 del Reglamento del
Impuesto dispone que. en el caso de que el sujeto pasivo a quien
sea de aplicación el régimen especial del recargo de equivalencia
realizase otras actividades empresariales o profesionales sujetas al
Impuesto sobre el Valor Añadido, la de comercio minorista
sometida a dicho régimen especial tendrá, en todo caso, la
consideración de sector diferenciado de la actividad económica, a
efectos del régimen de deducciones, obligaciones formales, registra·
les y contables y demás peculiaridades establecidas en relación a
este régimen;

Considerando que las normas reguladoras del Impuesto sobre el
Valor Añadido no someten a gravamen los simples envios de
mercancías de fábricas o talleres a establecimientos dedicados a la
venta al detall,

Esta Dirección General considera ajustada a derecho la
siguiente contestación a la consulta formulada por la Asociación de
Comercios y Talleres de Enmarcación de Cuadros:

Primero.-Se considera actividad de transformación el corte de
molduras y el posterior ensamblaje o montaje para construir un
marco o cuadro.

En consecuencia, quienes realicen dicha actividad por sí mis
mos o encargando dicha enmarcación a un taller ajeno, no tendrán
la considetación de comerciantes minoristas a efectos del Impuesto
sobre el.Valor Añadido, por la realización de dichas operaciones.
sin perjÍlicio de su consideración de tales respecto de la actividad
de comercialización de láminas. estampas, grabados, litografias o
marcos cuando se vendan en el mismo estado en Que los hubiesen
adquirido de terceros.

Segundo.-Será de aplicación el régimen especial del recargo de
equivalencia, siempre que se cumplan los demás requisitos estable·
cidos en el anículo 135 del Reglamento del Impuesto, a las
operaciones de comercialización de láminas, estampas, grabados,
litografias o marcos que sean vendidos por los comerciantes
minoristas, personas fisicas, en el mismo estado en que hubieran
sido adquiridos por dichos comerciantes, sin haberlos sometido a
proceso alguno de fabricación, elaboración o manufactura por sí
mismos o por medio de terceros.

El concepto de comerciante minorista a efectos del Impuesto
sobre el Valor Añadido es independiente del epígrafe de la Licencia
Fiscal de Actividades Comerciales e Industriales correspondiente a
las actividades realizadas por el sujeto pasivo.

Tercero.-El régimen especial del recargo de equivalencia no será
de aplicación en ningún caso en relación con las operaciones de
venta de bienes sometidos por el transmitente a procesos de
transformación, por si mismo o por medio de terceros, en el mismo
establecimiento o en otro diferente.

Cuano.-En el supuesto de que un comerciante persona fisica
comercialice anículos o productos a los que sea de aplicación el
régimen especial del recargo de equivalencia y realice, a su vez, la
actividad de fabricación de marcos de medida estándar o a .medida,
bien en el mismo establecimiento o bien en otro establecimiento
distinto, la actividad de comercio minorista sometida a dicho
régimen especial tendrá, en todo caso, la consideración de sector
diferenciado de la actividad económica.

Madrid, 23 de diciembre de 1986.-EI Director general, fran
cisco Javier Eiroa Villarnovo.

2595 RESOLUClON de 23 de diciembre de 1986, de la
Dirección General de TribulOs. relaJiva al escrito de
fecha 23 de junio de 1986, por el que la Asociación
Profesional de Peritos Tasadores de Seguros formula
consulla vinculante en relación al Impuesto sobre el
Valor Añadido, al amparo de lo dispuesto en el
articulo 53 de la Ley 46/1985, de 27 de diciembre.

Visto el escrito de fecha 23 de junio de 1986 por el que la
Asociación Profesional de Peritos Tasadores de Seguros formula
consulta vinculante en relación con el Impuesto sobre el Valor
Añadido;

Resultando Que la citada organización profesional está autori
zada para formular consultas vinculantes en relación al citado
Impuesto, en virtud de lo dispuesto en el artículo 53 de la Ley
46/1985. de 27 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» del 28):

Resultando que determinados Peritos tasadores de Seguros
prestan servicios de tasación de contenedores utilizados para el
transpone marítimo internacional;

Resultando que los clientes que solicitan el servicio de perita
ción residen en diversos países de todo el mundo;

Resultando Que el servicio de peritación no siempre se solicita
por los propietarios de los contenedores;

Resultando que los contenedores mencionados pueden contener
mercancías con destino a la exportación o importación;

Resultando que se consulta si la peritación de los contenedores
(no de las mercancías) son operaciones sujetas y, en su caso,
exentas al Impuesto sobre el Valor Añadido;

Considerando que, en virtud de lo dispuesto en los artículos 2.0

y 4.° del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido,
aprobado por Real Decreto 2028/1985, de 30 de octubre (<<Boletin
Oficial del Estado» del 31), están sujetas al Impuesto las entregas
de bienes y prestaciones de servicios realizados en el territorio
peninsular españolo islas Baleares por empresarios o profesionales
a titulo oneroso, con carácter habitual u ocasional en el ejercicio de
su actividad empresarial o profesional;

Considerando Que, por aplicación de lo prescrito en el
artículo 22, número 3, apartado 4.°, del mismo Reglamento, se
entenderán prestados en el lugar donde se realicen materialmente
los informes periciales, dictámenes y valoraciones relativos a
bienes muebles corporales~

Considerando que el artículo 18, número 1, apartado 3.°, del
Reglamento citado, declara exentas del Impuesto las prestaciones
de servicios relacionadas con bienes importados por empresarios o
profesionales Que estén situados en régimen de importación tempo
ral, siempre Que se cumpla, en su caso, 10 dispuesto por la
legislación aduanera;

Considerando Que únicamente se considerarán relacionadas con
los bienes situados en régimen d~ importación temporal las
prestaciones de servicios respecto de las cuales concurran los
siguientes requisitos:

1.0 Que el destinatario del servicio sea el empresario o
profesional importador de los bienes o persona Que actúe por
cuenta del mismo.

2.o Que los servicios se refieran directa y exclusivamente a
bienes importados en régimen de importación temporal mientras
permanezcan en dichas situaciones.

3.o Que se cumpla, en su caso, lo dispuesto por la legislación
aduanera.

Esta Dirección General considera ajustada a derecho la
siguiente contestación a la consulta formulada por la Asociación
Profesional de Peritos Tasadores de Seguros:

Primero.-Están sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido.los
servicios de peritación de contenedores prestados por Pentos
Tasadores de Seguros que materialmente se realicen en el ter:itori~
peninsular españolo islas Baleares, cualquiera que sea la naclonalt·
dad o residencia del destinatario de los mismos.

S~undo.-No obstante. estarán exentos del citada trybuto los
servicIOS de peritación de contenedores directa y exc!uslvame~:1te
relacionados con bienes situados en régimen de Imponaclón
temporal prestados a los empresarios o profesionales imponadores
de los mismos o personas que actúen por cuenta de aquéllos y con
sujeción a 10 establecido en las disposiciones aduaneras.

Madrid, 23 de diciembre de 1986.-El Director general. Fran·
cisco Javier Eiroa Villarnovo.

2596 RESOLUCJON de 23 de diciembre de 1986, de la
Dirección General de Tributos, relativa al escrito de
fecha 19 de marzo de 1986, por el 'l.ue la Confedera
ción de Comercio de Catidulla }ormula consulta
vinculante en relación al Impuesto sobre el Valor
Añadido, al amparo de lo dispuesto en el artículo 53
de la Ley 46/1985. de 27 de diciembre.

Visto el escrito de fecha 19 de marzo de 1986 por el que la
Confederación de Comercio de Cataluña formula consulta vincu·
lante en relación al Impuesto sobre el Valor Añadido;

Resultando que la citada Confederación es una organización
patronal autorizada para formular consultas vinculantes en rela
ción a dicho Impuesto, en vinud de lo disr.uesto en el anículo 53
de la Ley 46/1985, de 27 de diciembre (<<!lo etín Oficial del Estado»
del 28);

Resultando que se consulta si están exentas del Impuesto sobre
el Valor Añadido las ventas de envases retomables que se efectúan
conjuntamente con el líquido en ellos contenido;

Considerando que el articulo 17 de la Ley 30/1985, de 2 de
agosto (<<Boletín Oficial del Estado» del 9), establece que la base del


